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Decreto sobre la contribución extraordinaria 
^•' " •' de guerra. 

"' Las Cortes generales •f extraordinarias , para fa. 
cuitar mas y mas el repartimiento y recaudación de 
la contribución extraordinaria de guerra , conforme a 
fas bases establecidas en el decreto de 1. ° de abril 
de 1 8 1 1 , decretan lo siguiente: 
' " 1 . ° La contribución extraordinaria de guerra 

•' Wmprehende á todos los españoles residentes en la 
peliinsula é islas adyacentes, sin mas excepción que 
hi de los absolutamente pobres , ó raeros jorna­
leros. • 
• 2. " Correspondiendo por la Constitución á los 
ayuntamientos el repartimiento y recaudación de las 
contribuciones , les presentarán todos los Tecinos y 
Babitantes de su respectiva comprehension , en el pî e-
ciso término de ocho dias , contados desde la publi­
cación de este decreto en cada pueblo , relación du. 
pilcada y firmada de todas las rentas y utilidades 
liquidas que perciban anualmente , bien sea por 
sus propiedades y derechos , bien por su industria 
y comercio. 
• 3. ° En estas relaciones se han de manifestar 
con distinción de pueblos y provincias las rentas y 
utilidades liquidas que tenga cada contribuyente en 
la península é islas adyacentes , y también las can­
tidades que perciba en la península de las fincas ó 
derechos que posea en ultramar. 

4. ® Los M. R. arzobispos y R. obispos pasa­
rán al ayuntamiento del pueblo en que residan re­
laciones firmadas en los términos y tiempo prescri. 
tos , de las rentas y utilidades liquidas que disfru­
ten por cualquier t i tulo, expresando en las mismas 
con separación las que procedan de sus mitras^, y 
las de sus bienes y derechos particulares. 
""'5.® Los cabildos y corporaciones eclesiásticai 
'•seculares pasaran al ayuntamiento del pueblo las 
correspondientes relaciones , firmadas , de todas las 
rentas y utilidadus líquidas que pertenezcan al cuer. 
p o , y de todo lo que anualmente corresponde á 
cada uno de sus individuos por cualquiera especie 
de obvenciones que tenga en la iglesia ó corpora-
'cion : en su vista se asignara al cabildo ó corpora-
'cion el tanto de contribución que corresponde á la 
cantidad que dexe de distribuirse entre sus indivi­
duos y sirva para otros objetos: y se tendrá pre. 
senté la renta que toque a cada uno en particular , 
para los efectos que se expresan en el art. 7. ° 

6. ° Los eclesiásticos que no pertenezcan á ca. 

bildo ó corporación , presentarán á los respectivos 
ayuntamientos relaciones firmadas de las rentas y 
utilidades liquidas que perciban por sn ministerio,-

7. ® Todos los eclesiásticos seculares de cuali'' 
quier clase , presentaran individualmente y con se­
paración , relaciones firmadas de las rentas y utili­
dades liquidas que perciban por bienes propios o 
patrimoniales. Esta renta se unirá k la que perciba 
por la iglesia ; y la contribución sera la qué cor» 
responda á la suma de ambas. 

8. * Los prelados de todos los monasterios y 
conventos de cualquiera orden presentarán al.ayun­
tamiento del pueblo en que estén situados, relacio­
nes firmadas-de todas las rentas y utili-IadeS iVqui.' 
das que les pertenezcan , ya por derecho de la co­
munidad, ya' de alguno de sus individuos, en los 
diversos pueblos de la monarquía , con la distinciba 
y claridad que se ha expresado en los artículos an . 
teriores. 

9 . * Los -prelados , generales , y provinciales da 
cualquiera orden , pasarin a los ayuntamientos de 
los pueblos en que residan relaciones firmadas de 
todas las rentas y obvenciones liquidas que perciban 
en razón de su cargo. 

10. Los administradores de bienes pertenecientes 
á cofradías , hermandades , memorias y vinculacio­
nes piás , cuvós productos no estén aplicadas ínte-
gram'.'nte al erario por él decreto de 6 de dicienu 
bre de 1809, ni destinados á los hospitales milita­
res á consecuencia de la orden de las Cortes de 4 
de agosto de 1811 , presentaran á los respectivos 
ayuntamientos iguales relaciones firmadas de las rea­
tas y utilidades liquidas que produzcan dichos bie­
nes , á fin de que se les asigne el tanto de esta 
contribución. 

11. Los administradores de bienes pertenecientes 
a personas residentes fuera de la península é islas 
adyacentes, ó en país ocupado por los franceses., 
estén ó no secuestrados los de dichas personas, pre­
sentaran igualmente las expresadas relaciones. Los 
ayuntamientos harán la correspondiente asignación ; 
sin perjuicio de que luego que tengan noticia de 
las demás rentas y utilidades que pertenezcan á la 
misma persona , tanto en países libres como ocupa­
dos , se les señale la cuota que corresponda á la su­
ma total. 

12. Los administradores de bienes pertenecientes 
á personas física ó legalmente imposibilitadas de 
manejarlos por sí , presentarán iguales íelaciónes 
para i«3 efectos expresados en el artículo anterior. 

Ayuntamiento de Madrid 



13. Pasado el término de los ocho d ias , seña­
lados para la píeséntacion de las relaciones , los 
ayuntamientos pToCecleran a. asignar á cada vecino 
el t anV de c"ontiibH"ciori,qtiB', según la estala ó ' ta . 
bla de progresión establecida en el referido decreto 

•''d% 1. " da abril de 1811,, corresponda á la suma 
de las rentas que haya manifestado. 

14. El ayüritamiénto en el menor tiempo posi. 
ble (con tal,que en ninguna' prfblíicion pase dé do­
ce dias desde que se concluyó el término señalado 
para la presentación de las relaciones) publicará la 
lista dé lo qué corresÍ3'oi5fla á cada contribuyente; 
haciéndola imprimir donde liaya proporción. _ 

;15. Si alguna pefs'bna, o cuerpo de cualquier cla­
se no presentare las relaciones en el tiempo señai. 
lado en el art. 2 . ° , graduara el ayuntamiento la 
cuota de contribución que crea podra corresponder-
l e , según las noticias y opinioa que tenga de su for­
tuna y bienes. 

16. La asignación hecha por éste medio se lle­
vará á efecto, y no podra reclamarse contra ella. 
Pero inmediatamente que el interesado cumpla ĉon 
1% presentación de las relaciones , se le asignará y 
eligirá desde el diá de la presentación el tanto qué 
corresponda a las rentas liquidas que hâ ya manifes­
tado ; quedando en uno y otro caso expeditas las 
facultades délos ayuntamientos y de los particulares. 

17. Dentro de cuatro dias , , después del de la 
publicación de las listas, procederá el ayuntamien­
to á la recaudación del tanto que á cada uno cor­
responda en un mes con respecto a la a.signacioii 
anual publicada, lista para los pueblos actualmente 
Ubres se contará desde la fecha del presente decre­
t o , y para los ocupados desde que vayan quedan­
do en libertad. 

18. lyos ayuntamientos dirigirán inmediatamente 
á los intendentes de sus respectivas provincias co­
pia, certificada del reparto que, hayaft hecho ^ acom­
pañando, para su gobierno y demás efectos que con­
vengan , una de k s dos relaciones ñrmadas presen­
tadas por cada contribuyente. 
, 1 9 . Si por estos da , t o s , , ó por otras noticias 
ciertas,, cpnstare al iptendente qiie algún ayunta­
miento rio hubiese verificado la asignación eti el tiem­
po prescrito , nombrará el mismo, intendente lin co­
misionado , que á costa de los individuos del ayun­
tamiento pase al pueblo , y j o execute en un breve 
término , que le señalará. Este comisionado elegirá 
dos vecinos honrados de cada parroquia, y en uniort 
de ellos procederá á la asignación de cuotas ¡, con 
arreglo á lo que queda dispuesto en los artículos 
anteriores respecto á los ayuntamientos, 

20. Cada seis meses , contados desde la fecha en 
que,.con arreglo al art. V7 , debe exigirse esta con­
tribución , los contribuyentes que adquieran mayo. 
res rentas ó utilida les , ó se hallen privados de par­
te de las que manifestaron para el anterior reparto, 
presentarán á sus ayuntamientos nuevas relaciones , 
£rmadas también por duplicado , para que se les 
asigne la cuota correspondiente. Da estas variado. 
,jies.se dará aviso puntual á los intendentes , y se 
pondrán en noticia del piiblico. 

21 . Cuando de las relaciones presentadas a los 
.ayuntamientos resultare que las rentas de algún TP-
.cino están ^n distintos pueblos de la provincia , el 
ayuntamiento del pueblo de la vecindad pasará á ca-

• >da uno.de los de aquellos los correspondientes ofi. 
cios, con expresión dé l a s rentas que haya mani-
tfestado tener en ellos, y de que se le ha asignado 
,la.correspon.di.e,ii,te cuo^a.. Si, las reptas se hal liaren en 
distinta provincia , se pasarán por. el iatendente al 

de la respectiva ; quien dirigirá los oficios op«rtu. 
nos á cada ayuntamiento. 

22. Las relaciones presentadas por los reciñes, 
cuerpos y personas, de qué se ha hablado ért los 
artículos anteriores , se pondrán dé manifiesto en 
cualquiera tiempo á todo español que solicite ver. 
las , y podrá exponer sobre ellas lo que crea con­
veniente. . 

23. Esta exposición debe hacerse atíté el ayun. 
tamiento; y este , oyendo instructivamente á los 
interesados, remitirá el expediente con su informo 
al intendente, para que resuelva en vista de él y sin 
otra instrucción : esta determinación será executiva , 
sin peijuició de que se admitan'después las recias 
niaciones eu. justicia donde corresponda. ¡ 

24. Si el ayuntamiento creyese necesario recíífi. 
'car las relaciones presentadas pAr algún contribuyen» 
t e , manifestará á este las razones ó noticias qua 
tenga ; y formándose el expediente instructita qu« 
se previene eu el articulo anterior , lo remitirá al 
intendente para los fines en él expresados. , 

25. El contribuyente q u e ^ s t é auxiliando a l a 
nación por via de donativo permanente con una can­
tidad igual ó n'ayor que la que le corresponda por 
esta contribución, quedara libre de ella; pero si el 
donativo fuese menor, se le exigirá el exceso hasta 
cubrirlo ; debiendo siempre verificarse el pago por 
meses, según queda prevenido en este decreto. 

26. Si alguno de los contribuyentes no pudiese 
satisfacer el todo j ó alguna parte de su cuota ea 
metálico, podrá hacerlo en frutos ó eféi'tos que sir­
van en especie para las provisiones del exército j loa 
que serán admitidos á los precios corrientes. 

27. Los contribuyentes que tengan rentas en dis­
tintas provincias , no estarán obligados á pagar to­
da la cuota asignada en la de su residencia 5 y po­
drán satisfacerla en las respecüvas provincias , ea 
partes proporcionadas á las rentas que en ellas dis­
fruten. Esta determinación la harán presente , á los 
tres dias después de publicado él repaito, al ayun­
tamiento ; quien lo pondrá en noticia del iiltetídeni 
t e , pal'a que pase los correspondientes oficios á los 
de las respectivas' provincias , a fin de que en ellas 
se haga la cobranza del tanto que corresponda ^oí 
medio de los ayuntamientos. 

28. Los empleados civiles y militares , por lo 
perteneciente á los sueldos que disfruten , continua* 
ráu satisfaciendo esta contribución extraordinaria por 
el método de descuento Je sueldos , establecido en 
decreto de 1.° de enero de 1810; obseivándose los 
demás decretos y órdenes que gobiernan en punto a 
rebaxas y asignación del máximum : y por ¡o reía. 
tivo á las utilidades ó rentas que disfruten de bie­
nes propios, quedarán sujetos á las mismas reglas 
establecidas para todos los ciudadanos. 

29. En los pueblos y provincias en que al reci­
bo de este decreto se halle establecida la contribu­
ción extraordinaria de guerra , Seguirá exigiéndose 
en la forma que en él se prescribe. 

30. Donde no se halle establecida, cesarán , des­
de que se haya realizado la cobranza del primer 
mes de esta, las contribuciones extraordinarias im­
puestas por las juntas provinciales al principio y ea 
todo el tiempo de nuestra revolución ; y también las 
que el primer consejo de Regencia , y después la,s 
Cortes hayan substituido en lugar de la extraordi­
naria de guerra; pero lo vencido y no satisfecho por 
razón de dic: as contribuciones cesantes , debe co­
brarse íntegramente hasta el dia de su cesación, , 
_ 31. Los intendentes, luego que reciban este de­
creto por la P.egencia , 'lo circularán coa la mayor 
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BreVétkd á; Itfs pueblos de su provincia, y cuidarán 
de que los ayuntamientos hagan el reparto! y exác 
cion en el tiempo y forma prescrita, y de que las 
cantidades recaudadas entren sin demora, y con la 
deBidá intervención , en. las tesorerías de provincia ó 
en la depositaría, de partido, según Corresponda ' 

32. Cada tres meses pasarán los intendfenteí a la 
junta de provincia, Miterin stitsista , ó á la diputa. 
cion provincial , un estado de la suma total que en 
cada pueblo haya correspondido á los contribuyen. 
fes , con expresión de lo que se haya recaudada y 
entrado en las respectivas tesorerías , d« lo que se 
haya gastado , y en- qué objetos, y de lo que quede 
sobrante i harán qué este mismo estado se imprima 
y publique , y dirigirán algunos exemplares al go­
bierno ; quien pasará , según los raya recibiendo , 
uno o mas de cada provincia á las Cortes ó á su 
diputaoion» 

33. Queda d«rogaido por este decreto cuanto sea " 
contrario ¡I é l , aunque se halle dispuesto en los an. 
tenores., y ert los reglamentos expedido* hasta el 
día sobre la contribución extraordinaria de guerra 

1,0 tendrd entendido la Regencia , y dispondrá lo' 
«ewsario para su cumplimiento , haciéndolo impri. 
ínir publicar y circular. Cadií 3 de setiembre de 

I M P R E S O S . 

üiiceta de la Regencia del 1 7 . - ^ En la ilü* 
ttiinacian que hubo en Londres la noche del 17 
pasado , en celebridad de la victoria de Sala­
manca , la casa del embaxador de España eis' 
taba Iluminada con el mejor gusto : entre una 
multitud de festones y colgaduras que adornaban 
las cornisas y pilastras , sé veía en la fachada 
Uî i traiusparente triangular con la inscripción 4 la 
Lrran-Bretaña triunfante la España reconocida 
j en el c e n t r o ^ / 2 2 de Julio: Wellington.^ 
4!-l coronel D . Gerónimo Merino da parle desde 
Santo Dominiío de Silos, S ,.o agosto, de haber 
tenido desde el l . o al 7 varia* acciones en las 
mniediaciones de B u r g o s , cuyo re.suiía^lo han 
sido 431 muertos y 194 prisioneros, con «ran 
numero -á% -heridos, ^ . « a s - J « 550 íijsiJes, sien-

do su perdida d e . S.^oldados.mueitos y 2 ca-
bal ios. ^ 

Diario mercantil del Í 7 . — A n t e s de ^prove^ 
elianiüs de los co.iociinlentos y adelantos de los 
CAlrangeros en las c iencias , conviene tener Una 
noción exacta de nuestias preciosidades literarias 
que por el prurito de ^aplicarse exclusivamente 
a la literatura ex t rangera , apenas se conocen 
r a í a este xjbjdo , mediante á tener las -Górtes' 
su biblioteca , seria oportuno señalar una sala 
separadií,- en que estuviesen reunidas solamente 
lodus las obras de autores españoles con cíasiíi-
caciort de doctrinas.... Escaseamos ademas de 
buenas obras ^de ciencias exactas y naturales, 
porque no hai carrera pa ra el las: déseles , y 
habrá matemáticos y físicos, como hemos te-
mdo teólogos y letrados. Abrnns¿ cátedras de 
c iencias , sean premiados los sobrecalientes en 
esios es tudios , y florecerán s a b i o s . ^ Los ta-
qu.graíos M. C. y A. M. satisfacen á la queja 
n^.» 1 I .'!' 'c'endo presente que por el pros­
pecto del per iódiciode Cortes conocerá q,le no 
p l e d e recaer la culpa en los taquígrafos , si se 
retrasa su publicación ^ y ^^o pot repetidas 
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sesionesinsertas én él diario de Coríes ver-í v.« 
cidas las diíicultades del a r t e , lo c u i I h . "* 
r e n d o el agrado del CongresJ l í ^ c U , ' " ' " • ' * 

Conciso í / ' ' M 7 . - I " s e r i a , c . m u , parlo Juhllm. 
"na porción de proyectos, (á cual „ , " „ ? . ' 
pnra separar <le F.^„cia á la Espai í t T ^ ' t ^ 
presidium formarán rn /os Pirinen. / ' , ^ ' '̂̂  
/̂« Ccomo 4 la China) fori^Z^ Z ' T ' 

para que ni las snhandifas pasen nuesn^ í'"' 
y que en las informaciones\le L o L Í l '^''• 
gre, a la de no ser hijo de » ^ « S £ ¿ y ' " * 
añada la nota v de francés—KnP-i ^ ^^^ ""^ 
trado desde IQ úeÍ^^'U^^'f^^'> ^'^^ 
534 bombas y granadas! ^ ^ - ' - ' ^ ^ '^^ ^S"*'° 

• Abeja espaíiola iiúrn. 6 .—Es Un ¡.rr^ 
que en un Estado bien constituido , ' eda n? . ? 
diicir la anarquía el leni.uao-e f rmró i ^ 
J a u t o r í d a d . ^ i los c a r l o s ^ u e t e ' e ' í ? ¿ " , ' ^ 
dadauo tiran a desconcepuiar un gol.ierno, véJse' 
SI son j u s t o s ; y entonces, ao d e ^ este si.hcf 
.r al frente de la nación ; y si 1^j,.X*; ''^"^^^-

dito tiene el camu.o que debe sc.ruir mr'a vK 
dioarse, a sab.r r l a s . i e y e s y la p u b E d u 
BUS operaciones. N o es <íe aLrobaf o „ l í ^ 
palabras denigrantes , que p o í ? ' ^ ^ ! : . S S 
turbulencias ; pero mientras no .ve .ise i-, n ! f 
r i d a d d e l d e r e k o de publ icar los e ores TFl l" 
beriad es una bella quimenu 8Í esto se cíee ü 
desacato depresivo de la autoridiul . ha siil Í 
un gn^ve error de las Cortes la lib.-rmd < l e ' , S 
p r e ^ j . p y a .mra nunca puede ¿c^ «ira i l 
conterier á los /uncionar ios en sus justos Ün ,? 
Jes. T e , , e r los>rectos d e la ^iberla^ ^ £ " 2 , , ' ^ ^ 
supone mucha ignorancia,; porque „Q e, t«n n u e . 
Va ni tan opue&ta á flüestias leves. V,\\.\^.-
nado de Darlus U di.igio ú. . £ t l ^ ¿ : ^ 
Solsona una representación que es una nrueb^ 
de esta verdad , y que p o r ' e l vigor dé sú e" , t 
y excelentes máximas merece ser leida ^ -MT' 
recen ser tenidos por generales ¡os que visten 
uniforme bordado por golpe de fortuna d i„tr^? 
gui l la? N o : solo son mr^arrar/ios... Golill-s 
qu^ son toga,dps por fator dd sanio matri.noní 
áon mamarrachos.,.:'ÍH^niQ^ entes cor. ^ses de pla-
^ y lentejuelas , siendo pobres oíicinistas , soa 
mamarrachos....Ser^cih^ ^aQ son zocaietes y nn-
san por sabios, zán^ganos que pian cuando se 
les toca a la pitanza , oficialitos almidonados 
que aborrecen de muerte el Jiumo de la Dór-
vora &c. son mamarrachos. ' 

I «ü 

N.OTIClAS. 

Madrid 7 de miémbre.— Por varias cartas que 
se han recibido de la parte de Burgos', se sabe que 
íl día 30 de agosto entró en esta ciudad una ere 
cida división que venia de Paiencia y Folladolid 
de donde retiraban los franceses la artillería gruesa*' 
Los cañones que teuian estos en lo alto del casti'' 
lio de Burgos, los basaron , colocindolos al pie d r 
diCho casdlloj y para poder jugar toda la artillería 
teman dispuesto demoler 70 casas del barrio de San 
Estevan. üntrotanto sallan de la ciudad varias co 
lumnas enemigas con el objeto de exigir ganados de" 
todas clases , y el partidario Moreno hacia mil es­
tragos en Pozas y en Salas de Bureba. 

El parte del Empecinado , inserto en la gaceta del 
1. ® del corriente, ha dado margen á varias dudas, 
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que eremos resolver , insertando el siguiente párrafo 
sacado de una carta de un general, fecha 31 de agosto. 

„E1 general Villacampa ha batido el 25 de este 
mes cerca de Requena ( entre Caudete y Utiel ) a 
W-S de mil infantes enemigos , alguna caballería y 
ártiíleria, al mando del general barón Mopos, Los 
lia destruido completamente; mucha parte han que­
dado* prisioneros , otros heridos, y los demás se han 
Salvado en dispersión. Nuestras tropas han cogido 
los dos cañones que llevaban los franceses , los car­
iaos de municiones, el convoi y todos los equipages. 
Todo esto era ' de la guarnición de Cuenca y de 
totras que se retiraban a. Valencia. " ( R. ants. ) 
• Escriben de Hellin con fecha de 1.° de setiem­
bre que es tal la deserción de los franceses , que 
en el espacio de ocho dias se han pasado mas-de 
1600 de caballería é infantería , todos con caballos 
y- armas. 

Los ingleses y la división mallorquína permanecen 
en Alicante , en donde están haciendo una segunda 
linea de defensa : guarnecen los puntos de Agoste, 
Elda y Castalia. El general Freiré se adelanta ..acia 
las inmediaciones de Almansa , cuyo pueblo ocu­
pa la división del general francés Arispe. 
,,. El general Bascourt ha marchado con sus tropas. 
sobre Cuenca, con el objeto de reunirse con la di­
visión del general Villacampa. 

El general Mina se hallaba el 30 del mes ante. 
rior en Puente-la-reina , restablecido de su herida , 
SUnque con alguna incomodidad para montar á ca. 
bailo. 

En el dia 1. ° del corriente se instaló en la sa­
la principal de la real cárcel de corte la junta pre­
paratoria , destinada á facilitar las elecciones de di­
putados de esta provincia á las Cortes ordinarias 
del año próximo de 1813, con arreglo al decr<3to 
de 25 de mayo ultimo de: las-generales y e.Ktraordi-
nárias que actualmente se celebran en Cádiz. • "• 

( Guc. de Madrid. ) 
.. Z'tfra 10 de setiembre. — El 6 tenia el general 
Hill su cuartel general en Cabeza-del-busi. El con­
de de Penne se aproxima á Córdoba. (Cari, jpart.) 

C O M E R C I O . 

Ha abierto registro para la Habana la goleta 
Santa Rosa. • 

C O R R E O S , 

El paquete ingles se detiene hasta mañana ala 
tarde. 

G O B I E R N O . 

'Por edicto de 16 del corriente se permite ex­
traer de esta plaza granos y comestibles. 

P A R T E S T E L E G R Á F I C O S . 

Dia 17. — Desde las doce de ayer á las de hoi. 
Cuntinurt nuestra tropa trabajando en la corta­

dura del Trocadero y demoliendo varias baterias 
del mismo, la del .matadero de Puetto-real , la 
ÍBla}}ca inmediata á la vertta ( llamada Rufin ) , la 

primera y segunda avanzadas del arrecife, y el re­
ducto que está á la Jalda del cerro de Slu.Ana, —r-
Ha llegado al campamento de Santi.Petri una com^ 
pañia del regimiento de Sevilla efi relevo de otra 
del de Ordenes. — Se ha ido á pique frente de la 
batería de Urrutia un jaaeque ingles , habiéndose 
salvado la tripulación, 

CAPITAKIA DEL PUERTO. 
Dia 17. Desde-las 12 de ayer a las tle lioi han entrado los bu­

ques siguientes -• De Arens y Sa.lou laúd. esp. San Antonio , con hilo 

y papel: D« Tingar faluc. ing. Sofia , CON PlilEfiOS PAllA BL 

EMBAXADOR DES. M. B. EN ES'IA PLAZA: De Alicante falu?. 

esp. Diviifa Pastdf¿ , coa cebollas üDe Villa-Garcia guec. id. S 

José, con provisiones: De Lepe y'Moguél' i faluc id. con frutas. 

Articulo comunicado. 

Señor Redactor : Me ha llamado la atención el 
articulo comunicado á V. por el Señor M. é inser? 
to en sn periódico del dia 15 del corriente. Si el 
Señor M. conociese bien el carácter del Señor Echa-
varri , y estu.viese enterado de las órdenes que ha 
recibido del gobierno, no tendria la osadia de e;^ 
presarse de un modo tan indecoroso y contrario á 
la verdad : puede ser que algún dia se le conteste 
de otro modo ; pero entretarito suplico á V. , Se­
ñor Redactor , se sirva insertar esta neta , para que 
el. púl>íi.c.O: tenga entendido que las operaciones del 
Señor Echavarri han sido conformes á las órdenes 
del gobierno, como se mauifesíaiá á su. tiempo ; y 
que si los verdaderos españoles cordobeses han da« 
do un manifiesto que detalla la entrada de su ge­
neral en Córdoba, no se debe deducir que este s¿ 
ha presentado en dicha ciudad proclaraeando , y co­
mo un conquistador y dictador supremo , mientras 
el Señor M, ao presenta otras pruebas mas convin­
centes que su tan voluntario como calumnioso art í­
culo , sobre lo que se le exigirá la correspondiente 
responsabilidad. Cádiz 16 de setiembre de 1812. 
Queda de V. su afectísimo y seguro servidor. — 
Antonio Ordoñez. 

C A L L E A N C H A . 

•j 

El 30 entró en Valencia Pepe, cuya escolta reu­

nida ya con el exército de Suchet , componen unos 

22§ hombres. — El Señor Tapia ha sido nombrado 

redactor de la gaceta de la Regencia. 

T E A T R O . 

El desden con el desden , (comedia en 3 ac­

tos.)—Tonadilla , (á t res .)—Boleras , (por la Sia. 

Valdes y el Sr. Garcia Franco.)—Saínete — A 

las 7 | . 

Imprenta del Estado-mayor-general. 

Ayuntamiento de Madrid 




